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La Comisión Socioeducativa y Familiar establece un espa-
cio de trabajo en el que están presentes los servicios públicos, 
las AMPAS y entidades de actuación socioeducativa, con lo 
que se pretende aumentar la coordinación entre las adminis-
traciones para mejorar sus actuaciones, y lograr la participa-
ción activa de los vecinos y vecinas. 

En su ámbito, se constituirán subcomisiones que garanti-
cen la participación de todos los sectores, en base a las líneas 
estratégicas que marcan el Plan educativo de Zona, así como 
los demás planes sectoriales: iniciativa económica, salud co-
munitaria, convivencia y urbanismo, y servicios sociales, que 
deben velar por una planificación compartida con el resto de 
los planes sectoriales del Plan Integral. 

Actualmente, la Comisión trabaja en subcomisiones que 
se organizan en torno a ámbitos de actuación, que se concre-
tan en las siguientes: 

- Escolarización y convivencia.
- Formación.
- Espacios públicos e infraestructuras.
Composición. 
La Comisión estará integrada por los siguientes miem-

bros:
1. La inspección educativa.
2. Las direcciones y/o jefaturas de estudios de los centros 

educativos de Polígono Sur.
3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado y 

representantes de las familias en los Consejos Escolares de 
los centros educativos.

4. Los representantes del alumnado en los Consejos Es-
colares y/o asociaciones de alumnos y alumnas.

5. El Coordinador o Coordinadora del Área Socioeduca-
tiva y Familiar del Comisionado. 

6. Los asesores y asesoras de referencia del centro del 
profesorado.

7. El coordinador o coordinadora del equipo de orienta-
ción educativa.

8. El portavoz de la Coordinadora de Educación del Polí-
gono Sur.

9. La jefatura de servicio de la ZTS Polígono Sur. 
10. El representante de los educadores y educadoras de 

la Zona de Trabajo Social Polígono Sur. 
11. El coordinador/a del Centro de Orientación y dinami-

zación para el empleo. 
12. Los coordinadores y coordinadoras de las entidades 

de actuación socioeducativa que trabajan en Polígono Sur.
13. La persona responsable de la Residencia Universitaria 

«Flora Tristán».
Funciones de la Comisión socioeducativa y familiar.
1. Obtener el máximo nivel de compromiso de las diferen-

tes instituciones, entidades y grupos que componen la Comi-
sión, según sus competencias y responsabilidades. 

2. Ratificar las programaciones de las subcomisiones, in-
cluir nuevas propuestas a las mismas y elevarlas al Equipo de 
Zona. 

3. El desarrollo e implementación de las medidas y actua-
ciones recogidas en el Plan Anual, a propuesta del Equipo de 
Zona, a través de los grupos de trabajo de las subcomisiones. 

4. Participar en el seguimiento y evaluación de las pro-
gramaciones y elevar la información y conclusiones al Equipo 
de Zona. 

Reuniones. 
1. Las convocatorias serán realizadas por el Coordinador 

o Coordinadora del Área Socioeducativa y Familiar del Comi-
sionado, con al menos una semana de antelación. 

2. Éstas deberán contener como mínimo los siguientes 
datos: 

- Lugar, fecha y hora de la celebración de reunión, en pri-
mera y segunda convocatoria. 

- Orden del día. 
- Documentación necesaria para la sesión. 
3. Periodicidad: Semestral. 
4. Actas: Por cada sesión que se celebre será levantada 

acta de la reunión por la persona que realice las funciones de 
secretaría, debiendo ser aprobada en la siguiente reunión. 

  

 ORDEN de 9 de diciembre de 2011 por la que se 
modifica la Orden de 25 de octubre de 2007, por la que 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado 
de las enseñanzas profesionales de música y de danza 
en Andalucía.

El Decreto 253/2011, de 19 de julio, ha modificado el De-
creto 240/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece 
la ordenación y currículo de las enseñanzas profesionales de 
danza en Andalucía.

Por otra parte, la organización y el funcionamiento de los 
centros derivada de la entrada en vigor de los reglamentos 
orgánicos establecidos en los Decretos 361/2011 y 362/2011, 
de 7 de diciembre, por los que se aprueban, respectivamente, 
el reglamento orgánico de los conservatorios elementales y de 

los conservatorios profesionales de música y el reglamento or-
gánico de los conservatorios profesionales de danza, aconseja 
la inclusión del proceso de reclamación sobre las calificaciones 
en la normativa de evaluación de las enseñanzas profesionales 
de música y de danza, al igual que se encuentra recogido en la 
de otras enseñanzas.

En consecuencia, con el objetivo de adecuar la Orden de 
25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordena-
ción de la evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas 
de acceso del alumnado de las enseñanzas profesionales de 
Música y de Danza en Andalucía, a los referidos Decretos, se 
hace necesaria su modificación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Or-
denación y Evaluación Educativa, y de conformidad con lo es-
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tablecido en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 25 de octubre 
de 2007, por la que se establece la ordenación de la evalua-
ción del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del 
alumnado de las enseñanzas profesionales de Música y de 
Danza en Andalucía.

La Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se esta-
blece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendi-
zaje y las pruebas de acceso del alumnado de las enseñanzas 
profesionales de Música y de Danza en Andalucía, queda mo-
dificada como sigue:

Uno. El apartado 6 del artículo 5 queda redactado como 
sigue:

«6. El alumnado, su padre, madre o tutores legales, en 
caso de que sea menor de dieciocho años, podrán formular 
reclamaciones sobre los resultados de la evaluación final y de 
la prueba extraordinaria, de acuerdo con el procedimiento es-
tablecido en el artículo 17.»

Dos. El artículo 6 queda redactado como sigue:
«1. Para la promoción del alumnado de las enseñanzas 

profesionales de danza y de música se estará a lo dispuesto, 
respectivamente, en el artículo 15 de los Decretos 240/2007, 
de 4 de septiembre, y 241/2007, de 4 de septiembre.

2. En todo caso, la evaluación y calificación de las asigna-
turas pendientes deberá realizarse antes de la evaluación final 
del curso al que se promociona.»

Tres. Se añade un nuevo artículo con la siguiente redacción:
«Artículo 17. Proceso de reclamación sobre las califica-

ciones.
1. En el supuesto de que exista desacuerdo con la califica-

ción final o la calificación de la prueba extraordinaria obtenida 
en una asignatura, el alumnado o su padre, madre o represen-
tantes legales, en caso de que sea menor de dieciocho años, 
podrán solicitar por escrito la revisión de dicha calificación, en 
el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se pro-
dujo su comunicación. 

2. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones 
justifiquen la disconformidad con la calificación final.

3. La solicitud de revisión será tramitada a través de la je-
fatura de estudios, quien la trasladará a la persona responsable 
de la asignatura del departamento de coordinación didáctica 
con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo y comunicará 
tal circunstancia al profesor tutor o profesora tutora.

4. En el proceso de revisión de la calificación final obte-
nida en una asignatura, el profesorado del departamento con-
trastará en el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice 
el periodo de solicitud de revisión, las actuaciones seguidas en 
el proceso de evaluación, con especial referencia a la adecua-
ción de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación apli-
cados con los recogidos en la correspondiente programación 
didáctica. Tras este estudio el departamento de coordinación 
didáctica elaborará los correspondientes informes que recojan 
la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan 
tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en 
este punto y la decisión adoptada de modificación o ratifica-
ción de la calificación final objeto de revisión.

5. El jefe o jefa del departamento de coordinación didác-
tica correspondiente trasladará el informe elaborado a la jefa-
tura de estudios, informando ésta al profesor tutor o profesora 
tutora mediante la entrega de una copia del escrito cursado.

6. La jefatura de estudios comunicará por escrito a las 
personas interesadas, la decisión razonada de ratificación o 
modificación de la calificación revisada.

7. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación 
de alguna calificación final y de los consecuentes efectos de 
promoción y titulación, la secretaría del centro insertará en las 
actas y, en su caso, en el expediente académico y en el libro 
de calificaciones del alumno o alumna la oportuna diligencia, 
que será visada por la persona que desempeñe la dirección 
del centro.

8. En el caso de que, tras el proceso de revisión en el 
centro docente, persista el desacuerdo con la calificación final 
obtenida en una asignatura, el alumnado, o su padre, madre, 
o representantes legales en caso de que sea menor de diecio-
cho años, podrán solicitar por escrito al director o directora, 
en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunica-
ción del centro, que eleve la reclamación a la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación.

9. La dirección del centro, en un plazo no superior a tres 
días hábiles, remitirá el expediente de la reclamación a la co-
rrespondiente Delegación Provincial, al cual incorporará los 
informes elaborados en el centro y cuantos datos considere 
acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así 
como, en su caso, las nuevas alegaciones de la persona recla-
mante y el informe, si procede, del director o directora acerca 
de las mismas.

10. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones, 
que se constituirá en cada Delegación Provincial, estará 
compuesta por un miembro de la inspección de educación, a 
quien corresponderá la Presidencia de la Comisión, y por el 
profesorado especialista necesario. Todos ellos serán desig-
nados por la persona titular de la Delegación Provincial, que 
deberá observar en dicha designación lo preceptuado en el 
artículo 11.2 de la Ley 2/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de igualdad de género en Andalucía, en cuanto 
a representación equilibrada de mujeres y hombres. Corres-
ponde a la misma analizar el expediente y las alegaciones 
que en él se contengan a la vista de la programación didác-
tica del departamento respectivo, contenida en el proyecto 
educativo del centro, y efectuar una valoración en función de 
los siguientes criterios: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que 
se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumno o alumna con los recogidos en la correspondiente 
programación didáctica y en el proyecto educativo del centro.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación aplicados a lo señalado en el proyecto educativo 
del centro.

c) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y cali-
ficación establecidos en la programación didáctica y en el pro-
yecto educativo para la superación de la asignatura.

d) Cumplimiento por parte del centro de lo establecido 
para la evaluación en la normativa vigente. 

11. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones po-
drá solicitar aquellos documentos que considere pertinentes 
para la resolución del expediente.

12. La persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación adoptará, en 
el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del ex-
pediente, la resolución pertinente, que será motivada en todo 
caso, debiendo ser comunicada inmediatamente a la Dirección 
del centro docente para su aplicación y traslado a la persona 
interesada.

13. En el caso del alumnado de sexto curso de las ense-
ñanzas profesionales de danza y de las enseñanzas profesio-
nales de música, la resolución de la Delegación Provincial de 
la Consejería competente en materia de educación deberá dic-
tarse en un plazo que posibilite tener en cuenta la nota media 
del expediente de estas enseñanzas en la nota de la prueba 
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específica de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de 
Grado en Danza y en Música.

14. La resolución de la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educa-
ción pondrá fin a la vía administrativa.

15. En el caso de que la reclamación sea estimada se 
adoptarán las medidas a que se refiere el apartado 7.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 


